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CONSENTIMIENTO LIBRE, 

PREVIA E INFORMADA. 

 Consentimiento               Aceptación o denegación otorgada por los Pueblos 
Indígenas  como parte del proceso de participación publica en la toma de 
decisiones. 

 Libre                       No debe existir ninguna clase de coerción o 
manipulación por parte de los actores públicos o privados. 

 Previo                             Debe ser realizado con anterioridad al otorgamiento 
de cualquier autorización definitiva por parte del Estado. 

 Informada                       Los PPII involucradas tienen el derecho de acceso a 
toda la información para la implementación del proyecto de desarrollo a 
implementarse. 



PROCEDIMIENTO DEL CLPI. 

Recurso de 
organización. 

Coordinación 
libre de sus 
miembros 

Legitimidad en 
las decisiones 

colectivas. 

Principios de 
participación y 
representación. 



Acabar con las 
asimetrías de 
la información 

Contar con 
información 
suficiente. 

Solicitar 
información y 

asistencia técnica 



Asumir 
acuerdos 

colectivos. 

Decisiones 
colectivas 

vinculantes. 

Participen la 
mayoría o la 
totalidad de 

los miembros. 

Se realicen en 
fase previas. 



Emprender la 
negociación. 

Evaluar los 
incentivos 

propuestos.  

Establecer 
asuntos de 

interés 
colectivo. 

Llegar a 
acuerdos por 
consenso y no 
por cansancio. 



Otorgar o negar 
el 

consentimiento. 

Una agenda de 
responsabilidad 

social. 

Cronograma para 
realizar las 

compensaciones. 

Creación de un 
comité integrado 

por PPII e 
Inversionistas. 



Formalizar los 
compromisos. 

Legales y 
extralegales. 

Sistematización 
del proceso. 

Gobierno 
participe como 
garante de los 
compromisos. 



Cumplimiento y 
monitoreo. 

Diseñar un 
Plan de 

monitoreo. 

Presentación 
de informes. 



PROCESO DE REDD+ EN EL 

PERU 

 En la amazonia Peruana hay mas de 70 millones de 
hectáreas de bosques, gran parte de los cuales están 
ubicados sobre los territorios de los PPII. 

 En 2008 Perú fue seleccionado como participante del 
fondo Cooperativo de Carbono Forestal (FCPF) del 
Banco Mundial que promueve REDD +. 

 Las primeras propuestas fueron elaborados sin 
consultar a los PPII, emitiendo así en 2009 su primer 
borrador. 

 En marzo del 2011 el MINAM y AIDESEP  acuerdan 
elaborar el Plan de preparación del REDD en el Perú. 



¿PORQUE NACE REDD+ INDÍGENA 

AMAZÓNICA – RIA? 

 Nace de la necesidad de que el REDD + respete los 
derechos territoriales y colectivos de los PPII. 

 Para hacer cambios al enfoque y estrategias de 
REDD + y su necesaria adecuacion 
intercultural. 

 Asimismo, parten de las lecciones aprendidas 
para que no se repitan conflictos con PPII en 
torno a REDD + como los ocurridos en 
Ecuador, Colombia; Papúa, Kenya, Congo, 
Indonesia, Guyana, Panamá y otros países. 

 La búsqueda de garantías para que no se 
violen los derechos de los PPII, dispuestos por 
el convenio 169 – OIT y la DNUDPI. 

 



¿CUAL ES SU OBJETIVO? 

Producir cambios en el enfoque y estrategias de 

REDD + que desarrolla el Banco Mundial en 
base al respeto y vigencia de los Derechos 
Territoriales y Colectivos de los PPII. 

 

 



PROPUESTAS DE PUEBLOS 
INDÍGENAS    

 Primero Plan de Vida Plena, y dentro de la misma 

definir un lugar para Redd +. 

 Seguridad y consolidación territorial integral 
colectiva  para que Redd + sea viable. 

 Manejo holístico de toda las funciones 
ecosistemicas de los territorios.  

 Monitoreo y mitigación socio ambiental. 

 Soluciones a conflictos socio ambientales. 

 



DEMANDAS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 

 Saneamiento , consolidación y seguridad territorial, como 
medida sobre la deuda histórica para reconocer los territorios 
colectivos de los PPII. 

 Asegurar el cumplimiento de las obligaciones nacionales e 
internacionales de respeto a los derechos colectivos de los PPII. 

 Adecuar las leyes y políticas relacionadas con las obligaciones 
nacionales e internacionales del Perú hacia los Pueblos 
Indígenas incluyendo la ley y reglamento de la consulta previa, 
servicios ambientales  y modificar la ley forestal y fauna 
silvestre. 

 Asegurar que las políticas, planes y contratos de REDD + 
incorporen nuestras perspectivas culturales especificas y 
respeten nuestro sistema tradicional de manejo de bosque. 

 Medidas inmediatas para frenar y controlar la burbuja 
especulativa de  REDD + y de piratas del carbono e 
iniciativas de venta de carbono que están presionando y 
dividiendo a las comunidades en la Amazonia Peruana. 




